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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

Señores 
CONSORCIO MAHO SAN CRISTOBAL 
CARRERA 27 # 36-38 
mahoconsultoriasas@gmail.com 
Bogotá 
 

Asunto:  Solicitud de complemento de información – Cambio de Representante Legal 

Referencia: Radicado ante Alcaldía local de san Cristóbal Nro. 20265410014492, Oficio de Interventoría 
INT-SC-BOG-130 

 
  Cordial saludo, 
 
La Alcaldía Local de San Cristóbal, desde el Área de Infraestructura, en el marco de los contratos FDLSC-CI-
1155-2024, cuyo objeto es “realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental, social y siso, del contrato 
cuyo objeto es ejecutar a monto agotable por el sistema de precios unitarios, las obras de intervención, adecuación, mantenimiento 
preventivo o correctivo, adecuaciones y reparaciones locativas requeridas en los salones comunales, ubicados en la localidad de san 
Cristóbal Bogotá D.C.”, y FDLSC-COP-1138-2024, cuyo objeto es “ejecutar a monto agotable por el sistema de precios 
unitarios, las obras de intervención, adecuación, mantenimiento preventivo o correctivo, adecuaciones y reparaciones locativas 
requeridas en los salones comunales, ubicados en la localidad de san Cristóbal, bogotá D.C.”. 
 
En atención al oficio mediante el cual se informa: 
 

“(…) Cordial saludo, por medio del presente, me permito informar que a partir del 29 de enero de 2026 se realizó 
el cambio de la Representante Legal del Consorcio Maho San Cristóbal. En consecuencia, a la fecha la nueva 
Representante Legal es María Paula Hoyos Ruiz. (…)”. 

 
Una vez revisada la comunicación mediante la cual se informa el cambio de Representante Legal del Consorcio 
CONSORCIO MAHO SAN CRISTOBAL, se solicita de manera atenta complementar la información 
remitida, indicando el número de identificación (cédula de ciudadanía) de la nueva representante legal. 
 
Lo anterior, con el fin de realizar el respectivo registro y actualización de la información en el expediente 
contractual de la entidad. 
 
 
Agradecemos remitir la información correspondiente a la mayor brevedad posible, con el fin de continuar con 
el trámite administrativo correspondiente. 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 

Proyectó:   Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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